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competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV,  
por su carácter de disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso en 
vía administrativa, salvo que se interponga contra un acto administrativo dictado en 
su aplicación, fundamentado únicamente en la nulidad de dicha disposición general, 
revistiendo la forma de recurso potestativo de reposición e interponiéndose directamente 
ante el Consejo de Gobierno, como órgano que dicto dicha disposición, de conformidad 
con el artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final primera. Normativa de aplicación. 

En lo no dispuesto en las presentes Bases reguladoras, se estará a lo establecido 
en el reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en las 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, en la Ley 
General de Subvenciones, en cuyo ámbito de aplicación se encuentran incluidas y demás 
normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día de su íntegra publicación en el Boletín 
Oficial de la ciudad de Melilla.

Melilla, 18 de mayo de 2017. 
El Secretario del Consejo de Gobierno, 
José Antonio Jiménez Villoslada 


